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Resumen 

La humanidad está en crisis y es necesario construir nuevos paradigmas de desarrollo 

humano, menos mecanicista y más humano, solidario, consciente de lo que es la pobreza, el 

hambre, la desigualdad, los conflictos armados, la violencia, los desplazamientos, el terrorismo, 

el cambio climático, las enfermedades, los adversos impactos de la tecnología, la corrupción y la 

falta de identidad con los pueblos originarios. La pandemia de la COVID-19 y la triple crisis del 

cambio climático, la pérdida de biodiversidad, la falta de manejo de los residuos sólidos, las altas 

deudas de muchos países en desarrollo que les impide asumir los compromisos con los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030, razón por la que a estas alturas (2015-2024) 
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y a medio camino de la fecha límite se presenta el Informe de Progreso de los ODS, Edición 

Especial (2023), nos muestra que más del 50% de las metas son frágiles y vulnerables, 

insuficientes, un 30% se estancaron o retrocedieron. Por lo que es nuestro objetivo realizar, en 

base a dicho informe, una revisión sistemática que responda a las preguntas: ¿cuáles son las 

tendencias jurídicas de cara al nuevo milenio y los ODS en América Latina? ¿Cuál es la situación 

del cumplimiento de los ODS del nuevo milenio en América Latina? ¿Es el desarrollo sostenible 

un paradigma creíble?¿cuál es el costo de los países en desarrollo por no invertir en el 

cumplimiento de los ODS? ¿Qué la Agenda 2030 no haya cumplido sus metas significa que 

fracasó? ¿Cuáles son las tendencias jurídicas de cara a los ODS en el nuevo milenio en América 

Latina? La metodología que utilizamos es la de revisión de informes explícitos de las NNUU 

sobre la situación actual de las metas de los ODS y otros informes. 

Palabras clave: Agenda 2030. ODS. Tendencias Jurídicas. Nuevo Milenio. 

 

Abstract 

Humanity is in crisis and it is necessary to build new paradigms of human development, 

less mechanistic and more human, supportive, aware of what poverty, hunger, inequality, armed 

conflicts, violence, displacement, terrorism, climate change, diseases, the adverse impacts of 

technology, corruption and the lack of identity with indigenous peoples. The COVID-19 

pandemic and the triple crisis of climate change, the loss of biodiversity, the lack of solid waste 

management, the high debts of many developing countries that prevent them from assuming 

commitments to the World Development Goals. Agenda 2030 (SDG), which is why at this point 

(2015-2024) and halfway to the deadline for this Agenda, the SDG Progress Report, Special 

Edition, shows us that more than 50% of the goals are fragile and vulnerable, insufficient, 30% 

stagnated or regressed. Therefore, it is our objective to carry out, based on said report, a systematic 

review that answers the questions: what are the legal trends facing the new millennium and the 

SDGs in Latin America? What is the situation of compliance with the SDGs of the new 

millennium in Latin America? Is sustainable development a credible paradigm? What is the cost 

to developing countries of not investing in meeting the SDGs? Does the fact that the 2030 Agenda 

has not met its goals mean that it has failed? What are the legal trends regarding the SDGs in the 

new millennium in Latin America? The methodology we use is to review explicit UN reports on 

the current situation of the SDG goals and other reports. 

Keywords: Agenda 2030. SDG. Legal Trends. New millenium. 

 

Introducción. 

Los avances revolucionarios del conocimiento, impulsados por la ciencia, la tecnología, la 

innovación y los saberes ancestrales, han desencadenado enormes cambios sociales, económicos, 
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ambientales y políticos. Estos cambios han alterado los valores y actitudes de las personas, así 

como las formas en que nos relacionamos entre nosotros y con nuestro entorno. Si se gestionaran 

de manera más efectiva, podrían ofrecer una esperanzadora alternativa para el futuro de la 

humanidad. 

Es imperativo alcanzar un acuerdo multilateral en el que los países en desarrollo, 

especialmente aquellos con una importante población indígena, tengan voz y participación en la 

toma de decisiones económicas y financieras. Este acuerdo debe priorizar el bienestar humano y 

la preservación del planeta. De lo contrario, la Agenda 2030, en este nuevo milenio, podría 

convertirse en el triste recordatorio de lo que el mundo pudo haber sido, pero no fue. 

Es evidente y axiomático; por lo que los pueblos sufren debido a los impactos del cambio 

climático, la visibilidad del desarrollo humano por la pobreza, el hambre, los conflictos armados, 

la violencia, los desplazamientos de migrantes que huyen de las condiciones sociales y políticas 

de sus países, el terrorismo, el narcotráfico, la trata de personas, las enfermedades y los impactos 

adversos del desarrollo superlativo de la tecnología; que el mundo está en crisis y que los peores 

costos los pagan los países en desarrollo y aquellos que tienen altas poblaciones de indígenas, 

quienes no solo sufren la invasión de sus tierras y la deforestación producto del desenfreno y la 

ambición por los metales valiosos como el oro, la plata y otros, sino que su desatención es dañina. 

Entendemos que los retos futuros demandan una evolución enfocada en el ser humano, inspirada 

en las ideas de Max Neef de 1986, que pone énfasis en satisfacer las necesidades básicas de las 

personas, promover una mayor independencia y fomentar una integración armónica entre la 

humanidad, la naturaleza y la tecnología. Esta evolución debe vincular los fenómenos mundiales 

con las acciones locales, lo individual con lo colectivo, la planificación estratégica con la libertad 

individual, y la sociedad civil con las estructuras gubernamentales, todo esto basado en el 

liderazgo activo de los ciudadanos. Esto implica valorar la diversidad y la independencia de cada 

comunidad. El objetivo es transformar a los individuos de ser meros objetos a convertirse en 

sujetos activos de la democracia, participando directamente en la toma de decisiones para superar 

la tendencia semi-paternalista de los estados en América Latina. Esto permitiría que las soluciones 

emerjan desde la base hacia los niveles superiores de poder, en contraposición a la estructura 

jerárquica tradicional que dirige desde arriba hacia abajo. 

El informe Romper el Bloqueo: una instantánea del Informe sobre Desarrollo Humano 

2023-2024, que emite PNUD cada año, ya nos habla de que nos encontramos en una lamentable 

encrucijada donde la polarización y la desconfianza están camino a colisionar en un planeta 

enfermo, donde la inseguridad y las desigualdades tienen mucho que ver, estamos frente a una 

inercia dañina donde en la dinámica del mercado globalizado prefieren el yo antes que el nosotros. 

Orientarse al futuro implica un trabajo en conjunto promoviendo el espacio para la deliberación 

y el acuerdo ((White, 2023) que haga posible la esperanza y la determinación creativa en una ruta 
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del diálogo y acción productivos, flexibles e interactivos de modo que las lecciones aprendidas 

sirvan de base para enmendar los errores que nos ayudará a salir del bloque de forma cooperativa 

y pacífica. 

A la mitad del camino hacia el 2030, un informe especial sobre el avance de los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible (ODS) revela una preocupante realidad: más de la mitad del planeta no 

está logrando avances significativos. Se evidencia que el progreso en más de la mitad de los 

objetivos es frágil y no cumple las expectativas, mientras que un 30% de estos objetivos muestran 

signos de estancamiento o incluso retroceso. 

Es fundamental que los países en desarrollo obtengan una voz y representación equitativas 

en los foros y decisiones globales. Las políticas económicas y financieras deben priorizar el 

bienestar humano y planetario por encima de todo. 

Un claro reflejo de la falta de visión de los sistemas económicos y políticos actuales es el 

agravamiento del conflicto contra el medio ambiente. Nos enfrentamos al cierre de la ventana de 

oportunidad para mantener el calentamiento global bajo 1.5 °C y mitigar los impactos más 

devastadores del cambio climático, asegurando justicia climática para aquellos en la primera línea 

de esta crisis. La concentración de CO2 ha alcanzado niveles sin precedentes en 2 millones de 

años. De no cambiar el curso, para 2030, las energías renovables solo constituirán una fracción 

de nuestra matriz energética, alrededor de 660 millones de personas carecerán de acceso a 

electricidad, y cerca de 2 mil millones dependerán de fuentes de energía contaminantes para 

cocinar. Nuestra supervivencia y salud están intrínsecamente ligadas a la naturaleza, y aún 

podríamos tardar un cuarto de siglo en detener la deforestación, mientras innumerables especies 

se encuentran al borde de la extinción. 

No podemos esperar resultados distintos si seguimos por el mismo camino, ni podemos 

continuar con un sistema financiero moralmente en bancarrota y esperar que los países en 

desarrollo alcancen metas que para los países desarrollados fueron menos desafiantes. Basado en 

datos recientes y las lecciones desde 2015, este informe resalta urgentes acciones necesarias en 

cinco áreas prioritarias: 

1. Líderes de estado y gobierno deben comprometerse a acciones inmediatas, 

continuas y transformadoras tanto a nivel nacional como internacional para cumplir con los ODS 

en los próximos siete años. 

2. Se deben adoptar políticas y estrategias específicas para erradicar la pobreza, 

reducir la desigualdad y terminar con la degradación ambiental, enfocándose en derechos y 

empoderamiento de mujeres, niñas, y grupos vulnerables. 

3. Los gobiernos deben mejorar la capacidad, transparencia y fortaleza de las 

instituciones públicas a nivel nacional y local para impulsar el progreso hacia los ODS. 
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4. La comunidad internacional debe reafirmar su compromiso en la Cumbre sobre 

los ODS, adherirse a la Agenda de Acción de Addis Abeba y movilizar recursos e inversiones 

para ayudar a los países en desarrollo, especialmente aquellos en situaciones vulnerables, a 

alcanzar los ODS. 

5. Se debe permitir y fomentar el fortalecimiento del sistema de desarrollo de las 

Naciones Unidas y aumentar la eficacia del multilateralismo para abordar desafíos emergentes, 

cerrando brechas y corrigiendo fallos en la arquitectura internacional relacionada con los ODS. 

 

 

Metodología.  

Se utiliza una revisión exhaustiva y compilación del INFORME DE LOS OBJETIVOS DE 

DESARROLLO SOSTENIBLE. Edición Especial, 2023 publicado por las Naciones Unidas. 

 

Desarrollo. Tendencias jurídicas en el nuevo milenio respecto a los ODS. 

Considerando los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), es crucial abordar el 

desafío de establecer las mejores condiciones de vida para evitar el deterioro del planeta y prevenir 

la deshumanización de las personas. En este contexto, la transdisciplinariedad se torna esencial. 

Desde que se comenzaron a debatir propuestas para los ODS, se han producido cambios notables 

en varios paradigmas, y han surgido nuevos enfoques. Por ejemplo: 

1. La crisis climática, donde el marco legal aborda las problemáticas 

medioambientales ocasionadas por la actividad humana, incluyendo regulaciones sobre emisiones 

de gases de efecto invernadero, protección de especies en riesgo y regulación de la explotación 

de recursos naturales. En este sentido, los acuerdos internacionales, como el Acuerdo de París 

(2015), desempeñan un papel crucial. 

2. En el ámbito de las energías renovables, las leyes se centran en la regulación y 

promoción de fuentes de energía alternativas como la solar, eólica, hidroeléctrica y geotérmica. 

Se requiere un marco legal que estimule la inversión en nuevas tecnologías, a pesar de posibles 

conflictos de intereses con las industrias tradicionales. 

3. Respecto a la provisión y uso del agua, se necesita un marco legal relacionado 

con el derecho al agua y la gestión de los recursos hídricos. Es especialmente relevante la 

legislación sobre el uso y distribución del agua en áreas donde este recurso es escaso. 

4.  Una evolución legal significativa está relacionada con la propiedad intelectual, 

que se ha vuelto considerablemente más compleja con el surgimiento de la tecnología. Aspectos 

como los derechos de autor en el entorno digital, las patentes en biotecnología y tecnología, y la 

protección de datos y la privacidad, han adquirido un interés creciente. 
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5. Otro punto que ha estado presente desde hace décadas es la modificación genética 

y la biotecnología moderna. La regulación de estas modificaciones genéticas en humanos, 

animales y plantas plantea profundos desafíos éticos y legales. Es necesario establecer estrategias 

que aborden la edición de genes, la terapia génica y la regulación de organismos genéticamente 

modificados en los sectores de la agricultura y la medicina. 

6. La inteligencia artificial (IA) plantea diversas cuestiones legales, incluida la 

responsabilidad, los derechos de autor (especialmente en lo que respecta a la creación de 

contenido por IA), la privacidad y el uso de la IA en la toma de decisiones legales y judiciales. 

7. En cuanto al narcotráfico, se requieren leyes tanto internacionales como 

nacionales que aborden la producción, distribución y consumo de sustancias ilegales, así como 

cuestiones como el lavado de dinero y las políticas de despenalización o legalización. 

8. La lucha contra el terrorismo, tanto a nivel internacional como nacional, implica 

leyes antiterroristas, políticas de seguridad a nivel internacional y nacional, y la necesidad de 

equilibrar la seguridad con los derechos humanos. 

Además de estos puntos, es importante considerar otras tendencias legales 

emergentes, como: 

9. La minería ilegal, cuyas ganancias podrían superar las del narcotráfico si existiera 

un marco legal adecuado para sancionarla. 

10. La trata de personas. 

11. La delincuencia y el crimen organizado. 

12. La inseguridad ciudadana. 

13. La corrupción. 

Todos estos aspectos representan nuevos desafíos legales que deben ser tenidos en 

cuenta por quienes trabajan en el campo del derecho. 

 

Estado actual de los avances en el cumplimiento de los ODS de la Agenda 2030 

A continuación, compilaremos parte de lo que es el INFORME DE LOS Objetivos de 

Desarrollo Sostenible, Edición Especial 2023 publicado por las Naciones Unidas. La Agenda 

2030 conocida como la "Agenda para Transformar el Mundo", representa una declaración de 

intenciones y un compromiso político asumido por todas las naciones del mundo. Este 

compromiso no solo implica que los gobiernos se comprometan con su cumplimiento, sino 

también la necesidad de establecer alianzas entre una variedad de actores clave para diseñar, 

implementar y proponer iniciativas resolutivas, escalables y sostenibles. 

 

ODS: Objetivos de desarrollo Sostenible. – 
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17. Alianzas para lograr objetivos 

https://doi.org/10.47865/igob.vol8.n29.2025.390


 
Luz Doris SÁNCHEZ PINEDO; Gustavo REYNA LÓPEZ 

TENDENCIAS JURÍDICAS EN EL NUEVO MILENIO. AMÉRICA LATINA. LA AGENDA 2030. 

Rev. Igobernanza. Marzo 2025 Vol.8 / n°29, pp.15 - 37. ISSN: 2617-619X. 

DOI: https://doi.org/10.47865/igob.vol8.n29.2025.390  

 

REVISTA IGOBERNANZA / VOL. 8 N ° 29 – MARZO 2025  33 

Discusión. 

Eliminar la pobreza y el hambre, promover la igualdad entre géneros, y hacer frente a la 

emergencia climática, la disminución de la diversidad biológica y la polución son tareas cruciales. 

A pesar de que este informe destaca un progreso insuficiente hacia estos objetivos, también 

subraya oportunidades de mejora. Es esencial que los dirigentes globales colaboren para mejorar 

aspectos fundamentales: en primer lugar, reforzar la gestión para lograr un cambio sostenible e 

inclusivo; en segundo lugar, dar prioridad a estrategias y financiaciones que ejerzan un efecto 

multiplicador en los Objetivos; y en tercer lugar, incrementar los fondos destinados al desarrollo 

sostenible y mejorar las condiciones globales para los países emergentes. Se necesitan medidas 

valientes que incluyan la redistribución de recursos, la creación de nuevos marcos normativos, la 

adopción de tecnologías avanzadas, y una visión integral de futuro que incluya a diversos sectores 

y promueva innovaciones radicales para mejorar la cohesión social y la confianza. Estos 

elementos representan retos significativos para los sistemas actuales de liderazgo político y 

gestión pública, los cuales requieren adaptaciones significativas para enfrentar estos desafíos. Por 

lo tanto, es crucial actuar para ajustar los mecanismos de gestión a las transformaciones 

necesarias. A pesar de los esfuerzos de los gobiernos desde 2015 en respuesta a los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible, las evaluaciones voluntarias nacionales y estudios indican que la 

incorporación de estos objetivos a las políticas nacionales aún no ha logrado el efecto deseado en 

términos de legislación o en la reasignación de recursos (ONU, 2023). Los Objetivos deben ir 

más allá de ser simples indicadores de cambio. Deben actuar como guías para las políticas, 

presupuestos e instituciones nacionales, así como para la planificación del desarrollo a largo 

plazo. Es esencial que capten la atención de presidentes, primeros ministros, legisladores y el 

sector empresarial. Impulsar y dirigir esta transformación es un desafío complejo que a menudo 

trae consigo resultados inesperados (ONU, 2023). 

Para efectuar políticas eficaces, las entidades gubernamentales y los servidores públicos 

deben poseer las habilidades y métodos necesarios para evaluar y perfeccionar de manera 

constante su implementación, optimizando los resultados y capitalizando las sinergias, al tiempo 

que identifican y mitigan posibles efectos adversos. Es fundamental que utilicen las normativas 

internacionales en materia de derechos humanos y laborales, actúen en diversas áreas y realicen 

ajustes presupuestarios pertinentes para enfocar los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 

desde una perspectiva gubernamental holística. Además, es vital que estas organizaciones guíen 

y utilicen las tecnologías digitales de forma inclusiva y justa, colaborando eficazmente con el 

sector privado y otras entidades por el bien común (ONU, 2023). 

La importancia de adaptar los esfuerzos a contextos locales, mediante una gobernanza de 

múltiples niveles y cooperación entre diversos sectores, es ampliamente reconocida como esencial 

para avanzar hacia la inclusión y sostenibilidad. Los gobiernos a nivel local y regional son clave 
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en este empeño, ya que el 65% de las metas de los ODS dependen directamente de su acción y 

competencia. Su proximidad a las comunidades les otorga un papel decisivo para restaurar la 

confianza en el contrato social y salvaguardar nuestras sociedades frente a las múltiples crisis 

globales actuales (ONU, 2023). 

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible continúan siendo una fuente de inspiración y 

cohesión, demostrando la posibilidad de obtener progresos notables incluso en momentos 

difíciles. En la actualidad, disponemos de una riqueza de conocimiento, tecnología y recursos 

como nunca antes, todo ello enmarcado dentro de diversos sistemas de regulación. Para construir 

un futuro mejor para todos, es crucial que aprovechemos estos recursos para eliminar la pobreza, 

promover la igualdad de género, avanzar hacia un futuro de bajas emisiones de carbono para el 

2030 y garantizar los derechos humanos para todas las personas. El Informe Mundial sobre el 

Desarrollo Sostenible 2023 recopila evidencias que sugieren que podemos guiar una 

transformación hacia resultados justos y duraderos. Las secciones subsiguientes del informe 

amplían estos hallazgos y proporcionan análisis y recomendaciones dirigidas a los países para 

impulsar cambios rápidos y significativos que son esenciales para lograr los Objetivos para el 

2030. Las Naciones Unidas se comprometen a generar apoyo para estas metas, poniendo en 

marcha una serie de iniciativas de gran impacto tanto antes como después de la Cumbre sobre los 

ODS. ONU (2023). 

ONU (2023) Informe de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Edición Especial. 

 

Conclusiones. 

1. Es esencial reestructurar la gobernanza y las estructuras institucionales para 

facilitar una evolución hacia prácticas sostenibles e inclusivas. Esto implica desarrollar políticas 

efectivas que profundicen la democracia más allá de la representación, abrazando formas 

participativas. Los países necesitan adoptar sistemas de seguimiento robustos y estadísticas para 

evaluar el progreso hacia los 17 objetivos, aprovechando al máximo las tecnologías digitales y 

reforzando el papel crucial de los gobiernos locales en la supervisión y la implementación de 

estrategias de mitigación, adaptación, y recuperación ante crisis. 

2. Se debe dar prioridad a políticas y inversiones que promuevan transiciones 

equitativas y propicien progresos en la consecución de todos los objetivos. El enfoque está en 

cerrar brechas de desigualdad y asegurar que nadie se quede atrás, lo cual es vital para la 

estabilidad y resiliencia global, especialmente en América Latina. Esto incluye invertir en mujeres 

y niñas, fortalecer la protección social y el empleo, facilitar la formación profesional, impulsar la 

digitalización para satisfacer las necesidades globales, y considerar la educación como un medio 

esencial para superar la pobreza y promover la paz. 
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3. Es crucial reconocer que el bienestar humano está intrínsecamente ligado al 

manejo sostenible del medio ambiente y la protección de la naturaleza. La falta de políticas 

enfocadas en la sostenibilidad, equidad y justicia podría exacerbarse ante desastres naturales, 

emergencias sanitarias, así como el hambre, la pobreza y los conflictos. Por tanto, es fundamental 

acelerar el acceso a fuentes de energía sostenibles, asegurar la seguridad alimentaria, y garantizar 

el acceso a agua potable y saneamiento adecuado para la salud y nutrición humanas. 

4. De lo anterior se deriva la necesidad de incrementar la financiación destinada a 

los ODS y crear condiciones globales favorables para los países en vías de desarrollo. Es crucial 

que estos países dispongan de los recursos necesarios para su recuperación inmediata y para 

alcanzar objetivos de desarrollo sostenible a largo plazo, incluyendo la acción climática. Esto 

requiere un enfoque doble que busque incrementar la financiación dirigida a los ODS y, al mismo 

tiempo, reformar la estructura financiera internacional para hacerla más resiliente, justa y 

accesible para todos. Además, es vital mejorar el acceso de los países en desarrollo al comercio 

global, así como a la ciencia, tecnología e innovación. 

5. Hay mucho de qué hablar, sin embargo y a pesar de que esta era es abundante en 

conocimiento, tecnología y recursos no hay disculpa que no se tomen medidas para que se cumpla 

con los fondos previsto por los países desarrollados para poner fin a la pobreza y salvar el planeta 

y que los estados se responsabilicen por cumplir con su presupuesto y tratar de cumplir con los 

objetivos de desarrollo sostenible. 

6. Hoy más que nuca se necesita unas Naciones Unidas fuerte y esclarecedora que 

nos garantice que los ODS se pueden poner en práctica especialmente en manos de los países 

económicamente más fuertes del planeta. 

7. Necesitamos que los ODS no sean solo lírica, sino que sean creíbles, reales, 

eficaces y que efectivamente en todos los objetivos subyazca el deseo del bienestar humano a 

través de la satisfacción de sus necesidades en un planeta vivible 
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